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DOF: 09/07/2021

QUINTA Actualización de la Edición 2020 del Libro de Osteosíntesis y Endoprótesis del Compendio Nacional de Insumos para la
Salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- Consejo de
Salubridad General.

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos, 4,
párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V
y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General
y

CONSIDERANDO
 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda Persona
tiene derecho a la protección de la salud;

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019, se
estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la
Salud, elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de
Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud;

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio Nacional de Insumos
para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo Federal;

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el Consejo de
Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los artículos 17, fracción V, 28, 28
Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener al día la lista de insumos para que las
instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la población mexicana;

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos entre el
Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Secretaría de
Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los
servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos
para la Salud, a efecto de considerar la inclusión de diversos insumos para la salud;

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de Insumos para la
Salud, en los términos siguientes:

QUINTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2020 DEL LIBRO DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS
 DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD

 
INCLUSIONES

 
GENÉRICO

 
CLAVE

 
DESCRIPCIÓN

 
ESPECIALIDAD O

 SERVICIO
 

FUNCIÓN
 

KIT PARA
 CATETERISMO

 RADIAL CON
 INTRODUCTOR

 HIDROFÍLICO DE
 PARED

 ULTRADELGADA
 

 Kit que incluye los instrumentos que se
 utilizan para inserción percutánea de un
 catéter a través de la arteria radial, que

 consta de:
 Vaina introductora arterial con pared

 ultradelgada diámetro interno 5 fr., 6 fr., 7
 fr., respectivamente. Diámetro externo de 4

fr., 5 fr., 6 fr. y recubrimiento hidrofílico.
 

Cardiología
 Intervencionista,

 Intervencionismo
 periférico y

 Radiodiagnóstico
 

Está
 diseñado

 para ser
 utilizado para

asegurar el
 sitio de

 inserción
 percutánea

 de un catéter
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Incluye dilatador, cable miniguía con punta
flexible, válvula hemostática unidireccional,
llave de tres vías y aguja de punción.
Empaque individual, desechable, estéril en

 óxido de etileno.
 Las medidas y materiales serán

 seleccionadas de acuerdo con las
 necesidades de las unidades médicas.

 

a través de la
arteria radial

 

  Camisa de 5 fr. con 4 fr. de diámetro
 externo, longitud de 10cm y dilatador

 con:
 

  

 060.950.0001
 

Guía metálica 0.025", 45 cm de longitud y
 aguja de punción 20 ga, 51 mm de longitud.

 

  

 060.950.0002
 

Guía metálica 0.025", 45 cm de longitud y
 aguja de punción 20 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0003
 

Guía metálica 0.021", 45 cm de longitud y
 aguja de punción 21 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0004
 

Guía metálica 0.018", 45 cm de longitud y
 aguja de punción 22 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0005
 

Guía plástica 0.025", 45 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 20 ga,

 51 mm de longitud.
 

  

 060.950.0006
 

Guía plástica 0.021", 45 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 22 ga,

 32 mm de longitud.
 

  

  Camisa de 5 fr. con 4 fr. de diámetro
 externo, longitud de 16 cm y dilatador

 con:
 

  

 060.950.0007
 

Guía metálica 0.025", 80 cm de longitud y
 aguja de punción 20 ga, 51 mm de longitud.

 

  

 060.950.0008
 

Guía metálica 0.025", 80 cm de longitud y
 aguja de punción 20 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0009
 

Guía metálica 0.021", 80 cm de longitud y
 aguja de punción 21 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0010
 

Guía metálica 0.018", 80 cm de longitud y
 aguja de punción 22 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0011
 

Guía plástica 0.025", 80 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 20 ga,

 51 mm de longitud.
 

  

 060.950.0012
 

Guía plástica 0.021", 80 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 22 ga,

 32 mm de longitud.
 

  

  Camisa de 6 fr. con 5 fr. de diámetro
 externo, longitud de 10cm y dilatador

 con:
 

  

 060.950.0013
 

Guía metálica 0.021", 45 cm de longitud y
 aguja de punción 21 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0014
 

Guía metálica 0.025", 45 cm de longitud y
 aguja de punción 20 ga, 35 mm de longitud.

 

  

060.950.0015 Guía metálica 0.025", 45 cm de longitud y
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 aguja de punción con camisa plástica 20 ga,
51 mm de longitud.

  

 060.950.0016
 

Guía plástica 0.025", 45 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 20 ga,

 51 mm de longitud.
 

  

 060.950.0017
 

Guía plástica 0.021", 45 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 22 ga,

 32 mm de longitud.
 

  

  Camisa de 6 fr. De lumen y 5 fr. de
diámetro externo, longitud de 16 cm y

 dilatador con:
 

  

 060.950.0018
 

Guía metálica 0.021", 80 cm de longitud y
 aguja de punción 21 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0019
 

Guía metálica 0.025", 80 cm de longitud y
 aguja de punción metálica 20 ga, 35 mm de

 longitud.
 

  

 060.950.0020
 

Guía metálica 0.025", 80 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 20 ga,

 51 mm de longitud.
 

  

 

 060.950.0021
 

Guía plástica 0.025", 80 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 20 ga,

 51 mm de longitud.
 

  

 060.950.0022
 

Guía plástica 0.021", 80 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 22 ga,

 32 mm de longitud.
 

  

  Camisa de 7 fr. de lumen y 6 fr. de
 diámetro externo, longitud 10 cm con

 dilatador y:
 

  

 060.950.0023
 

Guía metálica 0.021" 45 cm de longitud y
 aguja de punción 21 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0024
 

Guía metálica 0.025" 45 cm de longitud y
 aguja de punción 20 ga, 51 mm de longitud.

 

  

 060.950.0025
 

Guía metálica 0.025" 45 cm de longitud y
 aguja de punción 20 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0026
 

Guía plástica 0.025" 45 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 20 ga,

 51 mm de longitud.
 

  

 060.950.0027
 

Guía plástica 0.021" 45 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 22 ga,

 32 mm de longitud.
 

  

  Camisa 7 fr. de lumen y 6 fr. de diámetro
 externo, longitud 16 cm con dilatador y:
 

  

 060.950.0028
 

Guía metálica 0.021" 80 cm de longitud y
 aguja de punción 21 ga, 35 mm de longitud.

 

  

 060.950.0029
 

Guía metálica 0.025" 80 cm de longitud y
 aguja de punción metálica 20 ga, 51 mm de

 longitud.
 

  

 060.950.0030
 

Guía metálica 0.025" 80 cm de longitud y
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aguja de punción 20 ga, 35 mm de longitud.

 060.950.0031
 

Guía plástica 0.025" 80 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 20 ga,

 51 mm de longitud.
 

  

 060.950.0032
 

Guía plástica 0.021" 80 cm de longitud y
 aguja de punción con camisa plástica 22 ga,

 32 mm de longitud.
 

  

 

Dispositivo de cierre anular
 

Dispositivo de cierre anular Malla de PET tejida unida a un anclaje óseo de aleación de titanio de 8 o 10
mm.

 

Clave Descripción Función

 
060.950.0033

 060.950.0034
 

Compuesta por la prótesis precargada en el dispositivo de
empuje y la funda de suministro para permitir el despliegue
inmediato después de crear el acceso quirúrgico adecuado
para el defecto anular y confirmar el tamaño apropiado para
el mismo. El componente de malla sirve para reconstruir el
anillo en el sitio de defecto anular. El componente de anclaje
se usa para anclar el componente de malla a uno de los
cuerpos vertebrales adyacentes.
Malla de 8 mm
Malla de 10 mm

Diseñado como complemento de un
procedimiento de disectomía lumbar,
como medio para mantener la posición
relativa del núcleo dentro del espacio
discal, reduciendo así los riesgos de una
hernia recurrente. El dispositivo no está
diseñado para soportar carga.

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2021.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José Ignacio Santos Preciado.-
Rúbrica.

 


